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En Madrid, a 29 de enero de 2025 
 

R E U N I D O S 
 
De una parte, Dña. Teresa Fernández Alonso, con N.I.F. nº ________, en calidad 

de Directora Gerente de la FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL GREGORIO MARAÑON (en adelante, FIBHGM), con domicilio social en Calle 
Dr. Esquerdo 46 Pabellón de Gobierno, planta baja, Madrid 28007 y con C.I.F. nº 
G83195305, según acuerdo elevado a público con fecha 17 de mayo de 2024, ante el 
notario de Madrid Dña. Carmen Boulet Alonso, con número de Protocolo 886. 
 

De otra parte, D. Manuel Díaz Rubio Amate, con D.N.I. número _________, 
actuando en nombre y representación de la empresa VERACYTE SAS (en adelante, 
adjudicatario o Veracyte), N.I.F. nº FR30805269271 con domicilio social en 163 Avenue 
de Luminy, Luminy Biotech Entreprises, Marsella (Francia), en su calidad de apoderado de 
la mencionada entidad. 

 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen 

en suscribir el presente contrato con arreglo a las siguientes cláusulas. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
PRIMERO. - La contratación del servicio relativo al presente contrato fue promovida por el 
Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón (IIISGM), a través de la FIBHGM 
como órgano de gestión del mismo, en fecha 14-02-2023, para la contratación del servicio 
de alquiler con mantenimiento de un equipo nCounter Flex Dx (nCounter Dx Analysis 
System – IVD Configuration (NCT-SYST-Dx), como plataforma integrada única para la 
realización del test Prosigna, incluyendo el hardware, software, y demás aplicaciones, así 
como las actualizaciones necesarias para ello. 
 
 

SEGUNDO. - El pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) y el pliego de 
prescripciones técnicas (PPT) para la contratación del servicio fueron aprobados por el 
Órgano de Contratación, con fecha 03-04-2023, para su adjudicación por procedimiento 
abierto, con pluralidad de criterios. 
 
 
TERCERO. - La adjudicación del contrato se acordó mediante Resolución de la Comisión 
Delegada del Patronato de la FIBHGM de fecha 05-07-2023. 
 

RESOLUCIÓN CONTRATO 

EXPEDIENTE Nº FIBHGM PA Nº 03-2023 
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CUARTO. - Con fecha 04-08-2023 se formalizó entre la Fundación y el Contratista o 
adjudicatario (Veracyte SAS), el Contrato de servicio de alquiler y mantenimiento del 
equipo nCounter para el Servicio de Oncología Médica, en virtud del expediente de 
licitación con referencia FIBHGM PA 03-2023, siendo su finalización el 03-08-2024. 
 
QUINTO. -  Con fecha 06/05/2024 se aprobó resolución de la prórroga del Contrato de 
Servicio de alquiler y mantenimiento del equipo nCounter para el Servicio de Oncología 
Médica, firmado al amparo del Expediente de licitación FIBHGM PA 03-2023, desde el 
04/08/2024 hasta el 03/08/2025 por un importe de 24.000 euros para un periodo de 12 
meses. 
 
SEXTO. - Con fecha 23/05/2025 ambas partes suscriben adenda al contrato por la primera 
de las prórrogas contempladas en la cláusula octava del Contrato de servicio de alquiler y 
mantenimiento del equipo nCounter para el Servicio de Oncología Médica, en virtud del 
expediente de licitación con referencia FIBHGM PA 03-2023 
 
SÉPTIMO. - Por parte del equipo investigador se comunica al departamento de 
contratación de la FIBHGM en fecha 16/12/2024 la decisión de discontinuar con el 
mencionado servicio debido al descenso del número de test Prosigna® que se realizan en 
el centro, y a que los gastos a los que se incurren para la contratación del alquiler y 
mantenimiento del equipo, la contratación del personal técnico, los reactivos y fungibles 
requeridos para la preparación de las muestras previo a mantener la acreditación de la 
plataforma Prosigna por ENAC bajo la norma UNE_EN_ISO 15189 no están cubiertos por 
los ingresos generados. 
 
OCTAVO. - Se comunica a la entidad VERACYTE SAS en fecha 23/12/2024 la intención 
de resolver de mutuo acuerdo el Contrato de Servicio de alquiler y mantenimiento del 
equipo nCounter para el Servicio de Oncología Médica, firmado al amparo del Expediente 
de licitación FIBHGM PA 03-2023, que tendría como fecha de finalización el día 3 de 
agosto de 2025 (Adenda 1). 
 
NOVENO. - El contratista en fecha 14/01/2025 comunica a la FIBHGM su conformidad con 
la resolución del mencionado contrato. 
 
DÉCIMO. - El órgano de contratación aprueba la resolución del contrato de mutuo acuerdo 
por las partes por medio de Resolución Motivada en fecha 27/01/2025. 
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ACUERDOS 
 

PRIMERO. – RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

No considerando causa de resolución imputable al contratista, se aprueba la resolución del 
contrato de mutuo acuerdo a partir de la fecha 03/02/2025, al amparo del artículo 211.1 c) 
de la LCSP, así como lo dispuesto en la cláusula 43 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) que rigen el Contrato de Servicio de alquiler y mantenimiento del 
equipo nCounter para el Servicio de Oncología Médica, firmado al amparo del Expediente 
de licitación FIBHGM PA 03-2023.  
 
Si quedara alguna cantidad pendiente de abono por los servicios prestados será liquidada 
en el plazo de un mes a partir de la fecha del presente acuerdo, previa correcta 
presentación de la correspondiente factura ante la FIBHGM, en su caso. 
 
Este acuerdo entrará en vigor en fecha 03/02/2025. 
 
 
Y PARA QUE ASI CONSTE, las partes firman el presente acuerdo de resolución, en el 
lugar y fecha que constan ut supra. 

 
 
 

(Firmas en documento original) 
 
 
 
 

 
 
Fdo. Dña. Teresa Fernández Alonso                            Fdo. D. Manuel Díaz Rubio 

     
 
Apoderada de la FIBHGM       Veracyte SAS 
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